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REPÚBLICA DF, PANAMÁ 
AUTORIDAD DE LOS RECURSOS ACUÁTICOS DE PANAMÁ 

RESOLUCIÓN DGOMI Nº025 
(De 02 de abril de 2019) 

"Por la cual se establece la apertura de la temporada de pesca de Anchoveta 
(Cetengraulis nrysticetus), Arenque (Opiyt/ronema sp) y Orqueta (Chloroscomhrus 

orqueta) del nño 2019 y se dictan otras disposiciones" 

El DIRECTOR GENERAL DE ORDENACIÓN Y MANEJO INTEGRAL, 
eo uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Ley 44 de 23 de noviembre de 2006, se crea la Autoridad de los Recursos 
Acuáticos de Panamá, como entidad rt.:elora del Estado para asegurar el cumplimiento y la 
aplicación de las leyes y políticas nacionales de pesca y acuicultura. 

Que el Decreto 210 de 25 de octubre de 1965, establece las áreas prohibidas para la captura 
de especies marinas en embarcaciones pesqueras de 1 O toneladas brutas o más . . 
Que el Decreto Ejecutivo 124 de 8 de noviembre de 1990, establece áreas prohibidas para la 
pesca industrial. 

Que con base en los resultados obtenidos en el Infonne Técnico de la Pre-temporada de pesca 
de Pequeños Pelágicos del año 2019, emitido por la Dirección General de Investigación y 
Desarrollo, y remitido a la Dirección General de Ordenación y Manejo Integral mediante 
nota DGID-0057-19, de 27 de marzo de 2019, se determinó que para esta Pre-temporada de 
pesca, más del 50% de la muestra tomada de la captura de anchoveta y arenque, resultó por 
encima de la talla .mínima establecida para las dos esp~cit::s en el Decreto Ejecutivo 1?7 ~-$\\ca de p<J. 
2016, con promedios de 14.09 cm y 18.67 cm, respectivamente, por lo cual, se recom1e~~<:>«\enaC'f.:í,i .~ .... 
la apertura de Ja temporada de pesca 2019; en consecuencia; (;' ./' _;.¿.; ·;.: · ·: <~~ '?<$" 
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PRIMERO: ESTABLECER la apertura de la temporada de pesca de Anchoveta" los Re:tif' 
(CeLengraulis mysticetus), Arenque (Opisthonema sp) y Orqueta (Chloroséombrus orqueta) 
a partir de las cero (00:00) horas del día siete (07) de abril del año dos mil diecinueve (2019). 
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SEGUNDO: ESTABLECER que las empresas procesadoras, receptoras de las capturas 
realizadas por la flota autorizada, deberán enviar un reporle ue pesca mensual a la Dirección 
Gt:neraJ d~ Inv~ligación y Desarrollo de la Autoridad. El reporte deberá contener la 
información sobre el volumen desembarcado de las especies objetivo. La Autoridad podrá 
solicitar a las flotas de esta pesquería cualesquiera informaciones que considere necesarias 
para la gestión sostenible del recurso. 

TERCERO: REITERAR que las flotas deben operar en zonas permitidas de pesca. 

CUARTO: REITERAR que el armador y capitán de las embarcaciones autorizadas para la 
pesca de anchoveta, arenque y arqueta, deben proveer las comodidades necesarias para el 
correcto desempeño de Jas funciones del observador a bordo, lo que incluye pero no se l:imjta 
a espacio adecuado para dormir, baño higiénico y salvavidas. 

QUINTO: SEÑALAR que el cierre de la temporada de pesca de anchoveta, arenque y 
arqueta, se establecerá mediante Resolución emitida por la Dirección General de Ordenación 
y Manejo Integral, de acuerdo a los informes científicos basados en el monitoreo e 
investigación que haga la Dirección General de Investigación y Desarrollo sobre la pesquería 
durante la temporadn de pesca. 
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ZULEIKA S. PINZÓN M. 
Administradora General 
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